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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2023-11-0002-0489 Montevideo,  ̂ 2 JUN. 2023

VISTO: la invitación cursada por la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) 

para asistir al Seminario Internacional "Primera infancia en la Agenda 2030 en 

Iberoamérica", así como a la reunión de trabajo "Administraciones públicas para la 

primera infancia en la Agenda 2030", a llevarse a cabo entre los días 15 y 16 de junio de

2023 en la ciudad de Madrid, Reino de España;.....................................................................

RESULTANDO: I) que los mencionados eventos tienen como objetivo dialogar 

sobre las administraciones públicas para la primera infancia en pos de la Agenda 2030 

y en la búsqueda de generar programas de avance en esta materia para Uruguay y la 

región Iberoamericana;..............................................................................................................

II) que en el año 2019 se creó la Red Iberoamericana de 

Administraciones Públicas, relacionadas con la primera infancia, coordinada y apoyada 

desde la Secretaría General de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), con 

representación de todos los países, trabajando en planes anuales con diversas 

actividades, orientadas a mejorar la política pública dirigida hacia la primera infancia;—

III) que la referida Misión Oficial se desarrollará entre los días 14 y

17 de junio de 2023;..............................................-....................................................................

CONSIDERANDO: I) que en virtud de la trascendencia de los referidos eventos, 

resulta pertinente designar en Misión Oficial a la señora Denise Courtoisie, en su calidad 

de Encargada de Educación en Primera Infancia, perteneciente a la Unidad Ejecutora 002

"Dirección Nacional de Educación" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura";-----

II) que la presente Misión Oficial no generará gastos al Estado;- 

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 6 del 

Decreto N°148/992, de 3 de abril de 1992 y la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020



de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N°

216/021, de 3 de noviembre de 2021;....................................................................................

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 14 y 17 de junio de 2023 a la señora 

Denise Courtoisie, en su calidad de Encargada de Educación en Primera Infancia, 

perteneciente a la Unidad Ejecutora 002 "Dirección Nacional de Educación" del Inciso 11 

"Ministerio de Educación y Cultura", para asistir al Seminario Internacional "Primera 

infancia en la Agenda 2030 en Iberoamérica", así como a la reunión de trabajo 

"Administraciones públicas para la primera infancia en la Agenda 2030", a llevarse a cabo

entre los días 15 y 16 de junio de 2023 en la ciudad de Madrid, Reino de España............

2do.- Precísase que la presente Misión Oficial, no generará gastos al Estado...................

3ro.- Comuniqúese a la Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos y al Área

Gestión Humana del Ministerio de Educación y Cultura.......................................................

4to.- Pase a la Dirección Nacional de Educación del Ministerio de Educación y Cultura a

fin de notificar a la persona designada...................................................................................

5to.- Cumplido, archívese........................................................................................................

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio 
Prosecretario

Presidencia de la República


